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GACETA DE MADRID.
LUNES 26 DE NOVIEMBRE DE 1821.

NOTICIAS EXTRANGERAS-

INGLATERRA.

LSndres 6 dt Noviembre.
Tenemos la satisfacción de saber por los periódicos de Dublin que 

las amonestaciones paternales de S. M. no han caído en un terreno es
téril. La benevolencia echó las primeras semillas que han producido la 
caridad paternal, y la Irlanda debe á la primera visita de su Soberano 
la abolición de aquellos usos y señales de partido, que recordando el 
triunfo de unos pocos sobre la antigua grandeza de la mayoría, creó 
un espíritu perpetuo de hostilidad entre las diferentes ciases de ía po
blación, y ha sido el origen de la mayor parte de los desórdmes que 
por espacio de un siglo han deshonrado á esta isla. Las ceremonias exte
riores del orangismo, cuyo objeto aparente no es el de consagrar ó con
firmar ningún principio, sino el de triunfar de los vencidos, cere
monias que excitaban al odio y ú las turbulencias, han sido suspendi
das finalmente por la rectitud, sabiduría y patriotismo del iord corregi
dor y de los imgistrados de Dublin. Ya se ha dado un paso para que 
se supriman: esperamos que asi sucederá, y que el espíritu que. animaba 
i nuestro Monarca cuando confió á la Irlanda el secreto d 1 su tranqui
lidad, no cesará de obrar hasta que produzca en aquel desgrac ado país 
los resultados que se necesitan , esto es , la reconcilia-ion , el comento, la 
tranquilidad y la dicha. En orden á la pr tensión de introduc.r en esta 
capital las mismas ceremonias, solo diremos que la tal pretensión es 
insensata en exttemo, antipolítica é injusta.

Asi es como se explica el Aforning-I’ost, al mismo tiempo que to
dos ios demas periodistas están pub' cando gran número de desordenes 
y crímenes que se han seguido á la visita hecha por ó. iví. á la Ir
landa.

í RANCIA.

París 13 de Noviembre.
Los periódicos que adulan al Austria procuran extender noticias ad

versas ¡i los griegos^ pero á veces lo hacen de tal modo que ellos mis
mos se ponen en ridiculo! y si no véase el siguiente artículo de Vicna 
31 de Octubre, que no puede leerse sin que se admire el descaro con 
que intentan encañar á los incautos Dice asi:

>• Lis casas griegas establecidas aqui (en Viena) han recibido de 
Grecia noticias muy acjyersas á la causa de la insurrección. No hay 
éntrelos insurgentes plan ni concierto; y la mayor parte se retuan ya 
á sus hogares Las casas de Hidra, que han adelantado hasta ahora los 
fondos para mantener la escuadra, están en parle arruinadas, y en 
parle desanimadas. Los marineros griegos, cuyo supuesto patriotismo se 
pagaba á precio hasta de dos pesos cada dia , se han retirado desde que 
no se les paga. Los monges del monte Athos, que poseen riquezas in
mensas, no han querido nunca tomar parte en la ms-urr-.ccion, y es muy 
creible que en este momento esté ya á punto de extinguirse por falta de 
alimento.

’> Los griegos, que temen la venganza del Gobierno otomano, se 
refugian en ei territorio del imperio, y compran fincas en Hungría, lo 
cual ha hecho subir el valor de lo, bienes de la corona que se ven
den á beneficio Je ia deuda pública. Una parte de estos griegos eran de
positarios de ios caudales de varios conciudadanos suyos que han falle
cido; y el patriotismo no les quita el regocijarse actualmente con las 
pingües herencias que las circunstancias les han proporcionado.”

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Madrid Domingo 23 de Noviembre.

CORTES EXTRAORDINARIAS DEL AÑO DE 18*1.

PRESIDENCIA DE! SBSoR MARTINEZ DE LA ROSA.

Sesión del de Noviembre.
Aprobada el acta de la sesión anterior, se mandó insertir en ella el 

voto particular de los Sres. Losada y Xloscoso sobre no haberse nom
brado i Pontevedra por capital de una de las provincias de que se com
pone Galicia.

Se mandaron repartir entre los Stes. diputados 200 egemplires del 
decreto de las Cortes extraordinarias del 17 de¡ corriente , por el que 
te prefija el término de un año para la venta y extracción de los géne
ros de seda extrangeros

Las Cortes quedaron enteradas de una representación de las dos com
pañías de milicia nacional voluntaria de Lérida, en ia que daban gtacias

á las Cortes por haber señalado á esta para capital de la provincia del 
mismo nombre.

Igual resolución recayó sobre otra exposición del ayuntamiento cons
titucional de Valdeganga, relativa á la erección de ia nueva provincia 
de ia M ancha aiLa , y haber sido elegida Chinchilla para capital.

Se mandaron pasar á la comisión de División deí territorio dos re
presentaciones, la una del ayuntamiento constitucional de Fuente Ove
juna , solicitando que no se la separe de la provincia de Córdoba; y la 
otra de los ayuntamientos constitucionales de Laiosa, Casas de Benitez 
y otros pueblos, en solicitud de que se les agregue á la provincia de 
Chinchilla en lugar de ia de Cuenca, á la cual pertenecen en el dia.

hl Sr. Afamau manifestó que con motivo de Ja resolución que había 
recaido ayer sobre algunas exposiciones, relativas á que se mudase la ca
pitalidad , no presentaba la secretaría varias representaciones que se re
cibían concebidas en'el mismo sentido, las cuales se mandarían ar
chivar.

Se mandó pasar á la comisión de Hacienda y á la que entiende en 
el Crédito público una representación de 60 individuos de Bilbao , re
mitida por aquel consulado, en la que se hacían varias observaciones 
relativas á dicho ramo.

Igualmente se mandó pasar 5 las comisiones reunidas de Hacienda 
y Comercio el informe de la dirección general de a.iuanas sobre ia me
moria presentada por el sugeto á quien comisionó el intendente de Cá
diz para reconocer el estado del resguardo de aquella provincia, expo- 
n.endo ia direc-mn al mismo tiempo lo que creía conveniente con res
pecto á la aduana de Algeciras.

Asimismo se mandaron pasar a las comisiones de Hacienda y Guer
ra reunidas varias observaciones que hacia el intendente general de la 
hacienda militar acerca de este ramo, y que remitía el Sr. secretario de 
Despacho de Hacienda.

Se verificó la tercera lectura del dictamen de la comisión del Códi
go de procedimientos sobre el modo de egecutarse varios artículos de 
la ley de 2í> <ie .Abril de este año.

se aprobaron lo, tres dictámenes que presentó la comisión de Di
visión temtori.it.

En el i.1’ decía, que después de haber examinado la representación 
del ayuntamiento constitucional de Moquee sobre que se ia prefiriese á 
Huelva para capital, opinaba que no debía hacerse alteración en lo que 
las Cortes se nabian servido determinar ; y que mediante 3 lo que se 
prevenía vu los articu'os 16 , 17 y 18 del mismo proyecto de División 
terr.toiiai, se dec.ara,e no haber lugar á deliberar sobre la solicitud 
referida.

hl dictamen era relativo i las exposiciones de varios pueb’os de 
Guipúzcoa y ó) untamiento constitucional da Toio,a , acrica de que se 
muríase la cap tai que se había fijado en S. Sebastian, y que se pusiese 
en Toiosa; y ia comisión opinaba, que mediante haber desestimado las 
C rtes la propuesta que en 18 de Octubre habia hecho la comisión 
acerca de que ia capital de la provincia de Guipúzcoa se fijase en To
iosa, srgjn el art. ioy del reglamento, no debía volverse a tratar de 
este asunto-

Y el 3.0 era relativo 3 las exposiciones de Villafranca, Guipúzcoa 
y 17 ayuntamientos constitucionales de otros tantos pueblos de aquella 
piovincia , en que solicitaban se señalase i V.llafranca por capital de 
dicha provincia; y op naba la comisión que no debían las Cortes acce
der á ias solicitudes referidas.

Se leyó y mandó quedar sobre la mesa el tirulo 2° del proyecto 
orgánico de la armada sobre fuero militar , presentado nuevamente pof 
la comisión.

La ce Marina , unida á la de Hacienda , después de haber examina
do con asistencia de ambos Sres. seoetarios dei D.spacho el titulo 14 
presentado anteriormente á la deliberación de las Cortes , le presentaron 
concebido en estos términos 1

>> El Gobierno, oyendo al almirantazgo , presentará á las Cortes en 
la próxima legislatura el sistema administrativo de la armada en todas 
sus partes, continuando por ahora el que se halla establecido, excep
tuando lo deierniinmlo para los arsenales en este decreto.”

El Sr. Banqueó se opuso á este titulo, manifestando que por el ar
tículo 353 de la constitución se prevenia que el manejo de la Hacien
da pública estaría siempre independiente de toda otra autoridad que 
aquella á laque estaba encomendado. Yo no tengo empeño (añadí.) 
en que deje de aprobarse el dictamen de ¡a comisión , v solo con el 
deseo del acierto hago estas observaciones. Siendo el ramo de que se 
trata una parte de la administración de la Hacienda pública, debe de
pender del ministerio de Hacienda , y si no está administrado en la par
te económica por los mismos dependientes, no creo que se cumple coa 
el articulo de la Constitución.



I 8 2 2
El $r. Rgylra manifestó que las observaciones del Sr. preopinante 

vendrían oportunamente cuando se presentase el plan de la adm nntia- 
cioii de marina; pero que con respecto á este artículo, que nada preve
nía, no juzgaba que se pudiese hacer mérito de ellas, puesto que no se 
decía en él otra cosa sino que el Gobierno oyendo al almirantazgo 
presentaría á las Cortes él plan de administración; y que aunque conve
nía que debia depender este ramo de la Hacienda pública, d.:b:a hacer 
presente a las Cortes que los individuos empleados en él eran indispen
sablemente dependientes de la Marina , porque debian tener algunos co
nocimientos facultativos que eran indispensables para desempeñar este 
encargo como correspondía.

Después de haber apoyado el Sr. Sánchez Salvador la opinión del 
Sr. Rovira, manifestando que las reflexiones del Sr. Banqueó podrían 
yqnir. bien cuando se.tratase del arreglo de la administración de mari
na, 'se declaró este asunto suficientemente discutido, y quedó aprobado 
el título que presentaba ¡a comisión.

Se continuó la discusión sobre la totalidad del código pena!.
El Sr. Cano Manuel dijo: Es una verdad, que no podemos dudar, 

que hay una urgente necesidad del código criminal; verdad que cono
cieron las Cortes extraordinarias; que han reconocido las actuales, y 
que por último no hay un español que no reconozca. Se han hecho tales 
divisiones en estas leyes que no puedo convenir en ellas, y mas auto
rizándome la Constitución y reglamento de Cortes para examinar el 
proyecto de ley en su totalidad. Se ha dicho por algún Sr. diputado 
que no se podia discutir de e;te modo , y por otro se ha añadido que 
en este proyecto no se proponía otra cosa sino bases. En cuanto á lo 
primero debo decir que siendo un proyecto de ley en particular, se 
puede discutir también en particular, porque una ley debe tener el 
apoyo de la conveniencia general, y comprendiendo 8oo y tantas le
yes hay igual número de motivos para que los diputados tomen parte 
en la discusión de su totalidad; y si hay, como he manifestado, una ra
zón para entraren la discusión de este proyecto, porque en él, se in
teresan todos los españoles, debo decir que hay una cíase en el esta
do , la cual tiene un ínteres mas directo en este importante nego
cio , cual es la á que pertenecen los magistrados. Estos sobre quienes h» 
pasado la responsabilidad por la egecucion de unas leyes, contra la 
que tanto se ha declamado , y con mucha razón , tienen un ínteres en 
que se establezcan estas leyes como deben, y qne se forme un código 
que haga efectiva la responsabilidad; pero dejándoles medios para li
bertarse de ella, proced.endo con justicia y razón.

El cuerpo legislativo cuando trata de una ley , tiene la ventaja de 
que si es perjudicial á la conveniencia pública, otro nuevo legislador 
la revoca : pero el poder judicial se ve siempre en la precisión de tener 
que aplicar esta ley aunque sea injusta, y por lo mismo estos están in
teresados en que ias leyes sean como corresponde, siendo esta la razón 
que los estimula á lomar parte en este negocio y aunque haya di
putado que en uno ú otro asunto no pueda tomar parte , porque sus 
compañeros ilustran la materia, ; ciámo es posible que haya uno solo 
que no tenga algo que decir en la aprobación de 8oo y tantas leyes? 
lie dicho esto, porque parece que hay una especie de novedad en que 
se haya tomado parte en esta discusión para examinar el proyecto en 
su totalidad; pero deben tener presente las Cortes que para1 la aproba
ción de toda ley debe haber un conocimiento de conveniencia públi
ca. Si las corporaciones, tribunales y demas individuos pauiculares 
han cooperado, y han hecho observaciones acerca de las bases funda
mentales ;no han de poder los Sres. diputados dar su parecer acerca de 
los defectos que puedan tener estas bases , y manifestar su opinión sobre 
si están bien ó mal fijadas: Si están puestas como bases las que no pue
den sostener la solidez del edificio político, este no podía existir; y este 
es el lenguaje que debe usar un magistrado, como que la ley le coloca 
en este edificio, en el cual tienen parte todos los españoles , y encuen
tran en sí mismos los principios de ciertas leyes sociales para ver y co
nocer si este es bien y aquel es mal. El Sr. G-ireli dijo ayer que cuando 
el hombre se mine en sociedad es legislador de sí mismo, y se impo
ne una obligación de perder parte de su libertad. En efecto, el hombre 
en el estado de nacer libre es legislador , egecutor y juez á un mismo 
tiempo. Es lo primero porque si sus sentidos le ofrecen una cosa como 
buena, la voluntad lo abraza: si pasa á egccutarlace constituye en el se
gundo estado ; pero si á la perspectiva lisonjera que le ofrece la idea de 
hacer alguna cosa que no debe, suceda el conocimiento de la imposibi
lidad de llevar a! cabo su derecho , entonces es lo tercero. Con el hom
bre nace el derecho de ser libre, á la par que el deseo de asociarse á 
los demas; y de este principio es de donde han de partir todas las insr 
tituciones sociales, sean de la clase que quieran. ; Partió de este principio 
la Cjnstitucion ? Sin duda que sí. Y esta, que no trató mas que de for
mar los elementos conservadores y protectores de los derechos de los 
hombres ¡ tiene bases ó no? A mi juicio no reconozco mas que nueve, 
las cuales no se pueden atacar.

Refiriéndome al código penal que se propone, veo que se ponen 
1 yo. artículos en los ?\¡ capítulos pj ¡meros, 'que se nos dice son ias ba
ses; y después de hablar la comisión de la necesidad que manifestaron 
las Cortes extraordinarias había de un código análogo á la variación 
del ordm político &c., dice: « Asi que, decretaron refundir toda Ja ju
risprudencia española, y crear un nuevo córdigo , obra original , fuño 
de meditaciones filosóficas, sobre los deberes y mutuas relaciones de ¡os 
miembros de la sociedad civil , y qu : partiendo de ¡os inalterables 
princ pios del orden público y de justicia univcr.nl , y» dlri-.y.! á un rolo 
c-‘ntro, qu- es afianzar la tranquilidad y prosperidni del K tul", v am
parar al ciudadano en la p ir 1 fi ;;i ro.e.inn de mi-, d e.din, , y proporcio
narle todas las ven! apis de !a lib;<t.id civil y de la se. lindad indivi

dua’" La comisión ofrece á las Cortes en este título las principales ba
ses de este ed.iicio , pues estas deben fundarse en principios de justicia 
universal y en principios inalterables, los cuales , si pueden padecer al
teración , no será para destruirlos , sino para darles mayor consistencia.

Los derechos se destruyen por los delitos , y se aumentan con las 
virtudes y oficios de beneficencia; y he aquí el .objeto por que se halla 
sancionado en i.i Constitución , hablando de ios españoles, que estos 
i -m de ser justos y benéficos. En efecto, uno á quien yo he hecho un 
Le-oficio será mas criminal si me roba ó asesina que otro que no tie
ne micción conmigo ; y de aquí se puede inferir la nicesidad que hay 
de dar al pueblo leyes que se funden en los principios de moral ur.i- 
versal.

Contrayéndome á hacer varias observaciones Sobre el dictamen di 
Ja cena s on en su totalidad, digo que considero como vaga Ja mala in
tención, que la comisión presenta como un requisito para que haya de
lito, y sin ¡a cual no lo hay. hi la embriaguez se ha excluido por 
la dificu’tad que hay de probar si un hombre esta ó no ebrio, á pe
sar de que hay señales que lo pueden dar á conocer, ; cómo se ha de 
probar el que haya mala intención para que haya delito: Esta es una 
cosa oculta , que no se puede probar en muchísimos delitos, aunque 
en otros sí. Distingo los delitos en que la voluntad y el entendimiento 
están discordes de los en que están de acuerdo. El primero es aquel que 
conoce que hace mal en lo que egecuta; v. gr., el que roba pata man
tenerse á expensas ager.as y no trabajar lo hace asi; pero no se la 
oculta que la opinión general está en contra , y de consiguiente que 
hace mal en aquello; pero en los segundos delitos , que he dicho ser 
aquellos en que están de acuerdo el entendimiento y la voluntad, 
como son los de opinión , ¡cuántos no se cometerán ; en qué peligros 
se verá la Nación ; y cuánto se podrá atacar la Constitución , sin que 
se pueda decir que se cometen delitos ? Yo me abstendré de enume
rarlos , porque creo que no se le ocultan á ningún Sr. diputado.

Con respecto á las definiciones no me parece que están según cor
responde, porque no es definición, hablando de penas y delitos, el refe
rir los delitos mismos. ;Es definición el decir es autor principal de ua 
delito quien es cómplice, quien auxiliador &c., y en fin el referir el 
modo de cometer un delito ? Esta no es definición á xni modo de en
tender. ¡Serán bases el establecer la perpetuidad de ciertas penas? ¡Se
rán bases el hablar de los delitos de reincidencia, y sujetarlos a un cas
tigo sin mas que una sumaria información del hecho en los términos 
en que se propone? Yo creo que no. ¡Se podrá poner como base en un 
código penal la especie de que un juez esté autorizado para poder dete
ner la egecucion de la sentencia en caso de que un testigo se retracte? 
Según leyes.antiguas no hay verdad Legal donde no hay ratificación, y 
un testigo que se ratifica, en el mismo hecho da á entender que no son 
resentimientos particulares de odio hacia aquella persona contra quien 
declara los que le inducen á declarar.

Después de-haber hecho el orador varias reflexiones acerca de algu
nas otras circunstancias del código, como asimismo sobre el sistemad: 
los jurados , concluyó manifestando que se debia tomar en considera
ción antes este sistema que no tratar del código.

El Sr. Calatrava expuso que las bases que había dicho el Sr. preopi
nante que habia en el proyecto no lo eran, sino disposiciones prelimi
nares lo cual habia ya manifestado la comisión.

El Sr. Zapata dijo : Entre todo lo que se ha hablado contra el pro
yecto que se discute se han hecho muy pocas objeciones, puesto qu: 
yo considero como tales x.° las que se dirigen á manifestar que están 
mal marcados los delitos , y no clasificados como corresponde; y z.° 
las que versan sobre si á tal delito corresponde tal pena; y todo lo que 
no se reduzca á estos dos casos no es atacar el código. El decir que á la 
discusión de este código deba preceder la del de procedimientos, nun
ca será atacar el código en su totalidad; y lo único , si se quiere, será 
impugnar el modo con que se ha presentido á discusión. El señor 
laüave , suponiendo que el código estribaba en que las cu’pns re
cibían mayor pena que los delitos, y en que se castigaba igualmen
te al ebrio que al que estaba en su sano juicio, ha impugnado el 
proyecto en su totalidad ; pero creo que lia sido infundadamente, en 
razón de que cualquiera que lea el proyecto verá que no#se da mayor 
castigo á ¡a ctifpu que al delito , como supone S. S.; y basta para esto 
"observar el capítulo en el que se agravan los delitos por las circunstan
cias en que pu den encontrarse ios sug tos que los cometen. Se ha dicho 
igualm nlc que no se ha tenido presente en la clasificación de las penas 
la calidad de las personas; pero cuanto ha podido tenerse presente para 
la clasificación de las penas lo ha tenido la comisión; y sin embargo de 
que el Sr, Calatrava ha dicho que todos deben ser iguales ante la ley, 
es preciso que por estos principios .sufran ¡guales penas, y esto no se 
verifica en efecto , aplicando una misma pena á personas de distinta cla
se. Una pena , que una persona siente como dos cansará en otra una 
sensación como cuatro; pero influyendo en esto ño sólo él tempera
mento , sino mil circunstancias que el mismo á quien se le aplica la pe* 
na no las conoce , es muy d.ficil , por no decir imposible, que el legis
lador pueda medir los erados de sensibilidad con tanta facilidad. Se ha 
dicho también que no se han especificado una porción de delitos que 
pertenecen á los ociosos y vagos, y' asimismo que faltaba la parte cor
respondiente á policía; pero creo que esto no pertenece ál código que 
se discute. Asi que, mientras no se ataque el proyecto con respecto a 
los dos punios que he indicado, no se impugna en su totalidad , y por 
lo mismo suplico á las Cortes que declaren estar suficientemente discu
tido en su totalidad , para que pasemos :í discutir los artículos separa
damente.

El Sr. presidente manifestó que iubiendo hablado los Sres. que pre-



viene el reglamento en pro y en contra , se preguntarla si estaba sufi
cientemente discutido en su totalidad; asi se verificó en seguiaa , y se 
declaró por la afirmativa , y también haber lugar á volar.

Se procedió á la discusión de los artículos.

TITULO PRELIMINAR.
CAPITULO r.

De las delitos y culpas.
Art. t.° » Es del-ito todo acto cometido ú omitido voluntariamente

y á sabiendas, con mala intención y con violación de la ley.
¡i Todo acto voluntario contra la ley se entenderá ser cometido á 

sabiendas y con mjla intención, mientras que su autor no pruebe ó no 
resulte claramente lo contrario.”

Tomaron varios Sres. la palabra para hablar en pro y en contra de 
este artículo, y el Sr Calatrava manifestó que se sirviesen acordar ¡as 
Cortes, si lo tenian á bien, el que se leyesen antes de entrar en la dis
cusión de cada artículo todas las observaciones que se hubiesen hecho 
por las diferentes corporaciones que habian informado.

Se preguntó en seguida por el Sr. secretario si se leerían dichas ob
servaciones , y se resolvió que sí.

F.1 Sr. Calatrava leyó en seguida todas las que se habian hecho con 
referencia al art. t.°, y después manifestó que se limitaría á exponer 
los principios que había seguido la comisión , ios cuales eran sacados 
d¡ lo> autores mas acreditados, y aun conformes con lo que estaba re
conocido por nuestras leyes. El delito (continuó) es el yerro come
tido á sabiendas y con mala intención ; y considerando que puede ha
ber quien cometa un delito sin saber siquiera lo que se propone , ni si 
hav aquella ley , ha creido la comisión adoptar como base la definición 
que ha dado. Considerando ¡o que constituye el delito, se verá que es 
lo primero la acción voluntaria, esto es, que se haga una cosa con vo
luntad, porque si nó, no se puede decir que sea contra la ley, y por ccn- 
sumiente: no hay delito. A la acción voluntaria cometida contra ia ley 
debe acompañar ia circunstancia de que sea á sabiendas, esto es, que 
e! que comete el delito sepa que esta aquello prohibido por la ley; y 
otra circunstancia no menos esencial es la mala intención, porque sin 
tila no puede haber delito. La comisión no se empeña en que se ex
presen estas ú otras palabras; basta con que el Congreso se convenga 
con lo mas acertado. Ademas en virtud de la; observaciones que se 
habian hecho se ha variado el art. i.°, según han visto las Cortes.

El Sr. Gil de Linares: Al grande temor que siempre he tenido 
de hablar en te respetable Congreso se me añade la importancia 
de la materia , que es de las mas deücadjs que pueden presentarse á la 
deliberación de las Cortes; pero como se trata de un proyecto tan de
seado y apetecido por toda la Nación , no puedo menos de manifestar 
mi opinión, deseoso del acierto. D ebo hacer presente ante todas cosas 
que las Cortes no deben olvidarse de la in.ixima de que toda palabra en 
la; leves de inas ó de menos es de la mayor entidad. Se ha dicho que 
las palabras de la ley deben pesarse como el oro; pero si en las leye3 
de los demas códigos debe hacerse esto, en las d:l que se discute deben 
pesarse como diamantes y piedras preciosas. En las demas leyes una pa
labra de mas ó dq menos puede hacer que se egecute la ley con mas ó 
menos brevedad ; pero en este cód go una coma mas ó menos puede 
importar tanto á la Nación ,como lo que ia cuesta una vacl-ma , ó pue
de causar tal vez mal egemplo, y fomentar los delitos. Bajo este con
cepto muchas de mis observaciones se reducirán á palabras y comas.

■ Contrayéndome al artículo, debo decir que es ociosa; y aun tal vez 
perjudicial la definición que se da del delito y culpa, porque no d.be 
presentarse otra definición que la correlativa á la pena , es decir , que ha 
de ser para que la pena recaiga sobie el delito. Este es una infracción 
de la ley; pero' la pena se impone á la' infracción determinada de ia ley. 
Asi he observado que en ningún código que he vbto se da la definición 
general de delito y culpa, sino que hablan de cada uno de los delitos 
suc sivamente. Se dice en el artículo que es delito todo acto cometido lí 
omitido ; y á mí me parece que es mas propio decir acción , porque 
el acto es una cosa que se infiere hecha , y me parece un pleonasmo, 
como sí dijéramos palabra dicha. Se dice acto omitido, y es lo mis
mo que si dijéramos palabra no dicha. El acto se convierte natural-; 
meute en una omisión , y asi decimos acto ú omisión.

Se añade y á sabiendas, y me parece que el que comete con volun
tad un delito y el que egecuta una acción voluntariamente lo hacen 
á sabiendas. Es verdad que las Partidas dan esta definición de á sabien
das ; pero puede suceder que por el ienguage de aquel tiempo fuese ne
cesario explicar qsto; y en mi concepto sobra la palabra d sabiendas. Se 
añade con mala intención,- y si el.rartículp dijera can intención, diría lo 
mismo, porque si. ha tenido voluntad de delinquir , ha tenido inten
ción^ aun en este caso seria una simple redundancia; pero el decir 
mala creo que es una .expresión inútil y.perjudicial. Probado que es per
judicial , quedará asimismo probado qué es inútil. Es perjudicial porque; 
la necesidad de que la intención sea mala trae inconvenientes , y son. 
que suponiendo que hubiese delitos que se cometiesen sin mala inten
ción , se abriría la puerta par.a..que._se dijese que se había obrado sin 
mala intención , y aun algunas reces se diría que se habia cometido el 
delito con buena intención ; porque, v. yr-, el que muíase .i un hereged:- 
r:a que lo había hecho por quitar á la Iglesia este envío.go : lo m smo; 
digo yo respecto de las conspiraciones contra la Constitución , y en ge
nera! con respecto á iQs.delitos por opiniones. Asi que, si el acusador 
v fiscal lian de probar, como es preciso , qn ’ e'í rio ha cometido el de::- 
ta con to fo roas circunstancias, tienen qu • pr ¡bar la in da intención : 
val contrario, no expresándose esta e.i-u.i*t.ineia de mala tntem.on,
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no se pondrán estas obligaciones á los qus he dicho. Tampoco creo 
necesario el párrafo 2.°, y aun considero que puede causar embarazo. 
Asi que , en mi concepto debe definirse el delito por la acción u. omi
sión •Ooltta.taria contra la ley.

El br. Travcrdijo: El presentarse á la delibetacion de las Cortes 
este artículo primero, me obliga á haca* dos preguntas:

id ; Hay necesidad de que en un código penal se establezcan pun
tos puramente docirinales, que son ios que deben saber ios que hacen 
las leyes ,6 no!

2/ En el caso de que deban admitirse en un código penal estos 
principios ó regias generales, ;las que se dan soa verdaderas y exactas 
según los principios de buena moral í

Sobre estos, dos puncos voy á hacer otras observaciones. Al le
gislador guindo se propone la formación de un código le debemos su
poner enterado en todo* estos principios elementales, necesarios para fi
jar la verdadera proporción entre los delitos; pero el inculcar en este 
c »digo estos principios elementales .de la jurisprudencia criminal es 
confundir lo que son principios elementales de jurisnrudenc.a crimi
nal con ¡o que son fundamentos verdaderos de un código: el definir 
lo que es culpa , delito y pena tiene su propio lugar en lo que son ele
mentos de jurisprudencia, cuyas bases deben tomarse de la m >rai uni
versal , uniformándola coa los principios de derecho público. El fijar 
la proporción entre la pena y el delito nunca debe ser objeto de ar
tículos especiales en un código- criminal.

La legislación de algún tiempo acá ha recibido mejoras conside
rables nacidas de ia filosofía que ha hecho progresos luminosos , y por 
lo mismo no estamos en el caso de que se diga que ,cste punto pura
mente doctrinal debe ser objeto del código criminal.

Yo creí que cuando ia comisión empezaba á extender la diferencia 
que habia entre el delito y la culpa , nos quería dar á entender que era 
todo el progreso del código iria haciendo estas mismas diferencias, par
ticularmente entre los delitos públicos y los delitos privados, y que con 
esta misma diferencia nos daría á entender qué son delitos público* ó 
privados, y qué son cu'pas públicas ó privadas, de donde entraría en .a 
cuestión de si el jurado debe tener toda la extensión de facultades par* 
entender asi de delitos como de culpas.

Me parece pues que no habia necesidad de empeñarnos ahora en el 
examen de ura definición general que nada por consiguiente significa, 
y que no tiene tampoco una aplicación exacta cuando se d:sci=r.ae á 
los pormenores de la calificación de los delitos asi públicos como pri
vados. , - .

La comisión cuando propuso á las Cortes, y estas aprobar-n, que se 
circulase i todos los cuerpos literarios y á los sabios de ia Nación ias 
bases de este código, era sin duda para que contribuvesen con sus mees 
á ilustrar una materia de tanta importancia; y como las Cortes se pro
pusieron aprovecharse de estas luces , creo que la comisión una vez .exa
minadas las observaciones que se le habían remitido, debía presentar 
sus trabajos á las mismas, manifestando los fundamentos por qué sos
tenía sus primitivas ideas y los principios que la habian guiado; y á 
esto alude lo que algunos dicen que la comisión deb a haber presen
tado en una exposición los motivos para no variar la idea del provec
to. Esta exposición de los motivos es á mi parecer tanto mas necesaria, 
después de haberse reunido los trabajos de tantos sabios, cuanto estos 
dictámenes pueden contener cosas importantes que podrían dar luz á 
las Cortes en una materia tan grave, y se vendria en conocimien
to de los principios por. que se habla gobernado la c on sion , cum
pliéndose los deseos de la Nación. No l:em este vacio a simple lec
tura, de dichas observaciones que hizo en <xtruel? el ár. Calatrava.

E11 cuanto á la aplicación de las penas no hace falta ia oeanlcion 
de la culpa y las demas que comprende este cap tun> del código penal.

La comisión dio.: » Es delito todo acto cometido ú omt:do volun
tariamente y á sabiendas con mala- intención y con vio.ac.on de 1* 
ley.” En lo primero, nunca ha habido disputa , solamente puede recaer 
respecto á las palabras y. d sabiendas con mala intención ¡ye.

La intención de ¡os hombres nó se arguye sino por Jos actos exte
riores , y cuando un hombre ejecuta, un acto contra ia lev, ó d ja de 
hacer un acto mandado por la ley; no liemos de meternos en cuestio
nes metafísicas de si tiene buena.ó mala intención. Si.en cuanto 3 la 
intención hemos mirado con horror H sistema inquisitorial , porque 
juzgaba al hombre, y le.aplicaba penas y torm;ntos-por su intención, 
<«n este tiempo de ¡deas liberales hemoS'dí'iencargir ¿ ios magistrados 
que discurran y averigüen si el crimen lia sido cometido con buena fá
mula intención: El legislador debe hacers.e'.&trgo del estado de da Na
ción , temes ¿deas justas y equitativas; y. juzgar si nocen laxapidez que 
algunos desean, con la ientltu fi que asegure e! acierto; y de consi-* 
guíente la intención no debe entrar eot-in: averiguación. y calí fie teiori® 
del .delito. Ia embriaguez dice la comEícn qus.-o».-excusa ei'd.lnrv 
sin embargo de que un embriagado-oo-.tiene uso de. razón, v el oti; nó* 
tiene. Usa de ¡se -u i:a pura * tener- intención mala a..buena, el -«—I 
das-, á esta palabra se le-pueden dar- mochas'-tnnTprst.tcionrs. sin embar-a 
go de-la adición que lia hecho ia .comisión -al ariícu'o,_.y deja un cunrxj- 
abierro á la arb.lrjriednd , v acame; esta palabra en muchos cu>os pue*t 
d-considerarse como intención , que-iio esta sujetad testuzos ni pu.dí 
sujetarse á prueba- • . .

Reasumiendo el orador su discurso, dijo que juntaba irútües estaS. 
d. irmciones en el cód-go penal, ¿í cual no era mas qu. un manual de- 
las leyes v cal 'tua.ion ne (i. ¡Io.s v p nus , para que ¡o-* ;u \ . .as ar-E-. 
casen á ios casos pait leu-ares , y .porque c.-las doctrinas pin -.mente ; 1 - 
ireniu.rs s apr„nd;an s a ir. .as a. ¿0*m as v sr; .0 cscue a., .eme. lo ;c> 
Ji;a referido.
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¿i S,r.,Gareli dijo: El discurso del Sr. Tráver se ha dirigido prime- . 
rauíenteá demostrar que no eran necesarias en este código las definicio
nes que se contienen en este artículo y en los demás del capítulo ; y en 
segundo lugar á tratar sobre ;la exactitud de las mismas. Contestaré á lo 
primero.

.Ha dicho S. S. que las definiciones son propias de un tratado cien
tífico-, y uo de un código de leyes; y yo encuentro que la comisión ha . 
propuesto ésta definición , apoyándose en bases muy sólidas , porque ■ 
adamas de contenerlas algunos códigos, la misma Constitución con
tiene definiciones de lo que va á tratar, pues, en el título que ha- . 
bla de ias Cortes dice primero: » Las Cortés son la reunión de todos 
los diputados-&c.; ” de manera que la Constitución empieza ya por de
finiciones, cuando dice; nls nación española es la reunión de todos 
los hombres Scc-;” de consiguiente creo que lejos de suprimirse este 
artículo porque contiene una definición, creo que por lo mismo es 
muy apreciable.

.El Sr. Laliave ( D. Pablo): A mí me parece que estamos en una 
academia mas bien que en un Congreso ; empieza la comisión , y dice:
» Es delito todo acto cometido ú omitido &c.esto es una definición;
; y a quien se dirige! A la nación.española: ¡y está en estado toda ella 
deque se le hable en definiciones! llay en todos los pueblos gentes 
sencillas y de poca instrucción, y por 'lo regular inocentes, á los cua
les es menester hablarles por egemplos; á un pastor, v. gr., á un hom
bre del campo, y generalmente á todos aquellos que no tienen cierto 
grado de civilización para que entiendan lo que se dice en estas defini
ciones , es menester que se les diga homicidio es lo que hizo fulano.

Se han advenido algunas faltas en esta definición ; y yo creo que lo 
mejor que puede decirse es= Todo acto cometido con quebrantamiento de 
la ley -i’j delito, porque el acto cometido con violación de. la ley y 
con mala intención es un acto cometido voluntariamente y á sabiendas, 
luego hay en él mala intención. Yo no sé en qué sentido habrá to
mado la comisión ia palabra sabiendas, porque la considero inútil. 
Otra consideración : toda definición hecha con palabras obscuras , como 
la de que se trata, es mala definición , porque es un obstáculo ; esto es 
tan cierto como que el Sr. Calatrava ha tenido que hacer un comen
tario de elia ; luego estas palabras sabiendas con mala intención , y to
das las que es menester meditar para saber lo que quieren decir, deben 
omitirse, porque un metafisico les puede dar otro valor del que tie
nen en sentido de la comisión. A mas de esto yo creo que en la de
finición que propone la comisión se repite una misma cósa, porque con 
la palabra mala Intención se entienden ya las de voluntariamente y á sa
biendas.

Pasando pues por alto otras razones, porque no quiero molestar al 
Congreso, digo que nosotros no hemos de adoptar estas definiciones, aun
que las hayan adoptado en Francia y en Inglaterra. Hágase pues una 
definición; pero no en términos tan obscuros é indefinidos.

El Sr. Cabarcas dijo que la definición del delito y de la culpa eran 
cosas sumamente importantes en un código penal, ya para que no lo 
ignorasen los gobernados , como para la buena’ inteligencia de los jueces, 
que debían distinguir estos casos y aplicar las penas con la debida pro
porción ; y como no eran iguales las Constituciones de las naciones , re
sultaba que las definiciones que se daban del delito en Francia y en In
glaterra no eran iguales á las que debían darse en España, porque las 
leyes de las naciones no eran iguales: que no entraba en el examen de 
si era exacta la que habia dado la comisión, porque reduciéndose esta 
discusión á si debía ó no preceder la definición , sobre esto solo expo
nía sil dictamen.

El Sr. González Allende manifestó que era sumamente esencial el 
que precediese una definición, porque, por egemplo, cuando se trate 
del código de comercio será necesario decir primeramente lo que es 
comercio para desenvolver todas las demas ideas; pero observaba que 
á pesar de que se había definido el delito, no se habia definido la pena.

Después de haber hecho algunas reflexiones acerca de los reparos 
que se hablan opuesto á la definición propuesta por la comisión, dijo 
que convendría decirse con libre voluntad 6 conocimiento en vez de vo- . 
luntariamente y á sabiendas, porque no podia haber delito sin haber 
voluntad; y concluyó diciendo que podría adoptarse esta definición:
»> Delito es una acción ejecutada por el hombre con conocimiento, 
produciendo mal á ia sociedad ó a un individuo con violación de las 
leyes que lo previenen y determinan la pena,” fundando esta última 
cláusula en que no era delito aquel acto que no estaba prevenido por la 
ley, y no señaladas las penas por la misma.

El Sr. Calatrava dijo: Los Sres. que impugnan el artículo ó la. 
definición se impugnan entre sí, lo que prueba la dificultad de dar una 
definición que parezca bien á todos los Sres. diputados: el Sr. Traver 
define el delilo , diciendo que es un acto voluntario cometido con vio
lación de la ley: el Sr. Laliave opina que debe omitirse voluntario, y 
decirse acto cometido con mala intención contra ley; y el Sr. Allende 
quiere que se diga que delito es el acto cometido con voluntad con
tra ley ; de consiguiente uno á otro se impugnan , y ni uno ni otro 
están conformes con la que ha propuesto la comisión animada de los 
mejores deseos.

Los primeros Sres. que lian impugnado el artículo han dicho que 
esta definición no era necesaria en el cóáigo penal ; yo creo que es un 
absurdo el decir que ia definición del delito no es necesaria en el cri
spo de delitos. Vamos á ver si la definición que da la comisión es tan 
dislocada y tan imperfecta como se ha querido suponer.

Después de haber tratado en particular de cada una de las definicio

nes referidas y de la contrariedad en que estaban entre sí, hizo presen- ’ 
te el orador que la mejor era la de la comisión, sobre la cual se habian 
ya fundado algunas resoluciones y decretos de las Cortes; que debi» ■ 
distinguirse la mala intención , pues de otra manera seria exponerse á 
castigar á algún inocente, porque, v. gr., un. muchacho que tirase 
un tintero ó salvadera á su maestro , cometía un acto voluntario contra 
la ley , y en este caso debia atenderse á si tenia uso de razón, porque 
si no, no habia mala intención, pues no tenia conocimiento de la acción, 
y entonces no era delito. Del mismo modo un fátuo ó un demente 
que tenia voluntad y obraba voluntariamente podría ir contra la ley, 
pero le faltaba la mala intención, por cuyo motivo la comisión se ha
bla explicado en este sentido.

En seguida expuso que lo que se trataba de examinar eran las ideas, 
no las palabras, por cuyo motivo si con otras se podia explicar la defi
nición en términos mas claros la ccmision las adoptaría.

El Sr Cortés dijo que la desconfianza con que-hablaba en éste asun
to tan ageno de su ministerio no podia. menos de arredrarle, y de con
siguiente limitaría su discurso á hacer algunas ligeras observaciones: 
Empezando por el título del código dijo que no debía llamarse penal 
sino criminal , porque era el lerguage que usaba 1a Constitución, y 
porque las penas no se establecían por sí mismas, sino que se señalaban 
por Jos legisladores en cada cosa de por sí: pasó en seguida al art. i.1’, 
y después de averiguar el sentido y ¡as interpretaciones que se podian 
dar á sus palabras, dijo que la mejor á su entender seria la siguiente 
sacaría de un autor respetable: «Delito es todo acto'exterior delibera
do que material y consiguientemente trastorna el orden violando un» 
ley penal.” Manifestó en seguida que debian distinguirse los actos in
teriores de los exteriores; que la palabra deliberado equivalía á libre vo
luntad , y todo acto deliberado á mala intención que trastorna el or
den &c. &c.

El Sr. Castrillo, después de haber hecho algunas reflexiones acer
ca de los reparos que se habian opuesto a la definición propuesta por 
la cent sion y á las de varios Sres. diputados , dijo que le parecía sedi
ciente la siguiente: » Delito es la voluntaria trasgresion de la ley.”

El Sr. Vitorica expuso las circunstancias que debian concurrir en el 
delito, como v. gr. quebrantamiento de ley, mala intención &c.; sin 
las cuales no se podia castigar á nadie , y por lo mismo le parecía bas
tante arreglado decir que » delito es la violación de una ley penalá 
lo cual se podia añadir, si se quería , la segunda parte, que es: » con 
mala intención.”

F.I Sr. Calderón , después de haber manifestado cual era el pumo de 
la cuestión , hizo algunas observaciones en favor del artículo.

: Se suspendió esta discusión; y uno de los Sres. secretarlos leyó el 
aviso dil Gobierno de que SS. MM. y AA. continuaban sin novedad 
en su salud en el dia de ayer en el Escorial. Las'Cortes lo oyeron con 
particular agrado.

El Sr. presidente dijo que mañana se discutiría el título del de
creto orgánico de la armada, que había presentado de nuevo la co
misión de Marina, y se habia mandado quedar sobre la mesa , y des
pués continuaría la del código penal; y levantó la sesión á las tres y 
cuarto.

ARTICULO DE OFICIO.

El Sr. secretarlo del Despacho de Gracia y Justicia dice al Sr. se
cretario de la Gobernación de la Península desde el Real sitio de o. Lo
renzo con fecha de ayer lo que sigue:

» SS. MM. y AA. continúan sin novedad en su importante salud.”!

ANUNCIOS.

Gmeinerii Xaverii epitome historiae eclesiásticas N. T. in usunr 
praelectionum academiarum. Esta obra, que por la claridad , precisión" 
y exactitud con que se da en ella razón de los sucesos prósperos y ad
versos que han pasado en la Iglesia cristiana, de las diferentes o pin ¡o- 
nes que sucesivamente se han manifestado en ella, de las disputas que se 
han promovido y decisiones que las han terminado, propuso al Góbier-Í 
no la comisión de Instrucción públca, y señaló aquel para texto de Lis- . 
to'ria eclesiástica á los cursantes en jurisprudencia canónica y en teolcí-; 
gía, era tan escasa en España, que no hubiera podido realizarse la dis
posición del Gobierno en esta parte, sino se hubiese pensado en íeim-, 
primirla. El editor , considerando la dificultad que hay en subrogarla, y. 
deseoso de contribuir en lo posible al zelo y esfuerzos del Gobierno,' ■ 
como al bien público, se ha apresurado á darla á la prensa, no omi- i, 
tiendo nada de cuanto (¡aya podido contribuir para que la edición salga ' 
correcta, limpia y cómoda , y vertidas al español las notas que tiene) 
el original en lengua alemana. Consta la obra de dos tomos en 4°, í 
que se suscribe en la librería de Matute sin adelantar cantidad alguna 
hasta la entrega del tomo i.°fque se verificará en todo este mes de, 
Noviembre) , en cuyo acto se pagarán ambos. En la misma librería se 
hallan también las Instituciones canónicas del Cavalario y la teoIogiV 
pastoral del Giftschutz, traducida del aleman al latín por D. Josef 
2óla , señaladas también por el Gobierno á los cursantes de canóne* 
y teología.

Centón epistolario , ó» Cartas del bachiller Fernán Gómez de Cibdad- 
real; y generación y semblan zas del noble caballero Fernán PerezdeGuz- 
min , claros varones de Castilla , y Cartas de Fernando del Pulgar: do» 
tomos en 8.° marquida, á 16 rs. en pasta y á ao en rústica, fie hallarán 
en la librería de Ortega.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


